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CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Derechos Fundamentales de la Dirección 
General de Seguridad Democrática del Despacho 
Viceministerial de Seguridad Pública del Ministerio del 
Interior, por lo que resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Seguridad Pública, de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial  
Nº 1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor JUAN ESTEBAN 
ASMAT BUCALO en el cargo de Director de la Dirección 
de Derechos Fundamentales de la Dirección General de 
Seguridad Democrática del Despacho Viceministerial de 
Seguridad Pública del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WILLY ARTURO HUERTA OLIVAS
Ministro del Interior

2102468-2

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan Jefe de la Oficina General de 
Tecnologías de Información

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0266-2022-JUS

5 de setiembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de 
Sistema Administrativo IV, Nivel F-5, Jefe de la Oficina 
General de Tecnologías de Información del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos;

Que, se hace necesario designar al profesional que 
ocupará dicho cargo; 

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; la Ley N° 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción; el Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, que 
aprueba el Reglamento de la Ley N° 31419; y, el Decreto 
Supremo N° 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Paul Harry Rivas 
Galloso en el cargo de Director de Sistema Administrativo 
IV, Nivel F-5, Jefe de la Oficina General de Tecnologías 
de Información del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FELIX I. CHERO MEDINA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2102195-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Aceptan renuncia de Viceministra de la 
Mujer

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 003-2022-MIMP

Lima, 5 de setiembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 007-2021-
MIMP, se designa a la señora MARIA PIA MOLERO MESIA 
en el cargo de Viceministra de la Mujer del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, la referida funcionaria ha presentado su renuncia 
al cargo, la que resulta pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, 
en el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
208-2021-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
la señora MARIA PIA MOLERO MESIA al cargo de 
Viceministra de la Mujer del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

CLAUDIA LILIANA DÁVILA MOSCOSO
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2102467-3

Designan Viceministra de la Mujer

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 004-2022-MIMP

Lima, 5 de setiembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 
de la Mujer del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables;

Que, en consecuencia, resulta necesario designar a 
el/la funcionario/a que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
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nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; la Ley Nº 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el Acceso y Ejercicio de la Función Pública 
de Funcionarios y Directivos de Libre Designación y 
Remoción y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 208-2021-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora CECILIA 
GUADALUPE BARBIERI QUINO en el cargo de 
Viceministra de la Mujer del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

CLAUDIA LILIANA DÁVILA MOSCOSO
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2102467-4

Aceptan renuncia de Viceministra de 
Poblaciones Vulnerables

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 005-2022-MIMP

Lima, 5 de setiembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 002-2022-
MIMP, se designa a la señora GRECIA ELENA ROJAS 
ORTIZ en el cargo de Viceministra de Poblaciones 
Vulnerables del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables;

Que, la referida funcionaria ha presentado su renuncia 
al cargo, la que resulta pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, en el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 208-2021-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora GRECIA ELENA ROJAS ORTIZ al cargo de 
Viceministra de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

CLAUDIA LILIANA DÁVILA MOSCOSO
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2102467-5

Designan Viceministro de Poblaciones 
Vulnerables

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 006-2022-MIMP

Lima, 5 de setiembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 
de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables;

Que, en consecuencia, resulta necesario designar a 
el/la funcionario/a que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; la Ley Nº 31419, Ley 
que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en 
el Acceso y Ejercicio de la Función Pública de Funcionarios 
y Directivos de Libre Designación y Remoción y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 208-2021-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor MARIO GILBERTO 
RIOS ESPINOZA en el cargo de Viceministro de 
Poblaciones Vulnerables del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

CLAUDIA LILIANA DÁVILA MOSCOSO
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2102467-6

Designan Asesor II de la Secretaría General 
del CONADIS

RESOLUCIÓN dE PRESIdENCIA
Nº d000122-2022-CONAdIS-PRE

Lima, 4 de setiembre del 2022 

VISTOS: 

El Memorando N° D000490-2022-CONADIS-SG, 
emitido por la Secretaría General; el Informe N° D000163-
2022-CONADIS-URH, emitido por la Unidad de Recursos 
Humanos; el Memorando N° D000523-2022-CONADIS-
OAD, emitido por la Oficina de Administración y, el Informe 
N° D000276-2022-CONADIS-OAJ, emitido por la Oficina 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 63 de la Ley N° 29973, Ley General 
de la Persona con Discapacidad, establece que el 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS), es el órgano especializado 
en cuestiones relativas a la discapacidad, es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables con autonomía técnica, 
administrativa, de administración, económica y financiera;

Que, la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación 
de Funcionarios Públicos, establece que la designación 


